
Constancia de Notificación

Estimado administrado:

Se le informa que, se ha procedido a la notificación electrónica de los documentos que se indican en la siguiente
fecha y hora: Jueves 15/12/2022 10:23:11 AM 1 

De acuerdo con lo previsto en el numeral 7.5 del Reglamento del Sistema de Notificación Electrónica de
Osinergmin2, la notificación electrónica surte efectos legales cuando se deposita en la casilla electrónica, conforme
a la fecha y hora registrada en el SNE, con prescindencia de la fecha en que el usuario del SNE haya ingresado a
dicha plataforma informática o haya dado lectura al acto o actuación notificados. Osinergmin puede enviar alertas
informáticas sin que ello forme parte del proceso de notificación electrónica ni afecte la validez de la notificación
electrónica realizada.

Asimismo, se le recuerda que conforme lo dispone el numeral 7.6 del Reglamento del Sistema de Notificación
Electrónica de Osinergmin, el cómputo de los plazos para las acciones que corresponda al Usuario del SNE se
inicia al día hábil siguiente de realizada la notificación en la casilla electrónica.

Documentos notificados:
           RESOLUCION PAS - 306-2022-OS-GSE/DSHL
                - Anexo_Resumen_Infracciones - 7889443.pdf
                - Resolución reconsideracion UNNA ENERGIA - 201900151079v2.pdf

Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería - Osinergmin

_____________________________

1En caso la notificación se haya efectuado después de las 17:30 horas se entiende efectuada al día hábil siguiente.

2Aprobado mediante la Resolución de Consejo Directivo N°003-2021-OS-CD

RUC 20100153832

UNNA ENERGIA S.A.

Expediente

Nombre/Razón Social

DNI/RUC

201900151079:
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